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ANEXO 

 

 

DECLARACIONES UNILATERALES DE LA UE 

 

 

DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA RELATIVA 

A LA CLÁUSULA SOBRE EL REGRESO Y LA READMISIÓN DE LOS MIGRANTES 

ILEGALES (ARTÍCULO 49). 

 

 

El artículo 49 regirá sin perjuicio de la división interna de poderes entre la Comunidad Europea y 

sus Estados miembros para la celebración de los acuerdos de readmisión. 

 

 

DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA RELATIVA 

A LA CLÁUSULA SOBRE LA DEFINICIÓN DE LAS PARTES (ARTÍCULO 53) 

 

 

Las disposiciones del presente Acuerdo que entran en el ámbito de aplicación de la parte III del 

título IV del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, son vinculantes para el Reino Unido e 

Irlanda como Partes contratantes independientes, y no como parte de la Comunidad Europea, hasta 

que el Reino Unido o Irlanda (según sea el caso) notifiquen a la Parte centroamericana que se han 

obligado como partes de la Comunidad Europea, de conformidad con el Protocolo sobre la posición 

del Reino Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 

Comunidad Europea. Lo mismo es aplicable a Dinamarca, de conformidad con el Protocolo sobre la 

posición de Dinamarca anexo a dichos Tratados. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA AL TÍTULO II SOBRE DIÁLOGO POLÍTICO 

 

 

Las Partes acuerdan que Belice, en calidad de miembro de pleno derecho del Sistema de la 

Integración Centroamericana (SICA), participará en el diálogo político. 

 

 

________________________ 
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